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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO - SEXTO TELEFAX: — 2960-885 

MACHALA —- EL ORO - ECUADOR notaria6bGeo.ecua.net.ec. 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INVERSIONES JACKSON 

MARTINEZ INJAMAR S. 

A.- 

CUANTIA: $ 1.000,00 

En la ciudad de Machala Capital de la Provincia de El Oro 

República del Ecuador /hoy día veintiocho de Octubre del 

año dos mil nueve, ante mí, ABOGADO LUIS ZAMBRANO 

LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTON  MACHALA, 
ATT 

comparece, la Señorita Mayra Alejandra Aguilar Feijoo, de 
__A— e 02 0qQqORKO0OKQXÁ o — 

    

  

estado civil soltera, de ocupación ejecutiva de negocios, en 

calidad de Gerente, quien también ejerce la Representación 

Legal, judicial y extrajudicial de la Compañía INVERSIONES 

JACKSON MARTINEZ INJAMAR S. A., debidamente 

autorizada por la Junta Universal de Accionistas celebrada el 

  

  

con el respectivo nombramiento se agregan al presente 

  

instrumento público como documentos habilitantes, 

acreditando su personería e intervención Ta compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de 

Machalaymayor de edad Aégalmente capaz, 4á quien de conocer 

en este acto doy fe y me presenta para que eleve a Escritura 

Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 
a 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas que mantiene ” 

  

a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de Capital y 

Reforma del Estatuto Social de la Compañía INVERSIONES 

JM.M.P 1 

  

  

      
 



    

  

L.Z.L. 
ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO TELEFAX: — 2960-885 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR notaria6Oeo.ecua.net.ec. 

1 JACKSON MARTINEZ INJ S. A., al tenor de las 

2 siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

3  Comparece a la celebración de la presente Escritura Pública la 

4 Señorita Mayra Alejandra Aguilar Feijooyén calidad de Gerentes 7 

5 quien también ejerce la Representación Legal, judicial y 

6 extrajudicial de la Compañía INVERSIONES JACKSON 

7 MARTINEZ INJAMAR S. A. La _compareciente es mayor de 

$ edad, de estado civil soltera, de ocupación ejecutiva de 

    

  

9 negocios, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad 

10 de Machala, cantón Machala, Provincia de El Oro, quien otorga 

11 la presente Escritura Pública, debidamente autorizada por la 

Í2 Junta Universal de Accionistas celebrada el día quince de 
  

13 octubre de dos mil nueve, la que conjuntamente con el” 

14 «respectivo nombramiento se agregan al presente instrumento 

Qs público como documentos habilitantes, acreditando su 

16 personería e intervención. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

17 UNO.- Por Escritura Pública autorizada por el Notario Quinto 

a is del cantón de Máchala, Doctor Leslie Marco Castillo Sotomayor, 

19 el Dieciocho de Febrero de Dos Mil Tres, se constituyó la 

20 Compañía INVERSIONES JACKSON MARTINEZ INJAMAR $. 

21 A., la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del 

22 Cantón Machala con el número doscientos treinta y tres y 

23 anotada en el Repertorio bajo el número quinientos dieciséis, el 

- 24 diecinueve de Marzo de dos mil tres; y, DOS.-——Que Mediante 
  

25 Junta Universal de Accionistas, celebrada el día quince de 

26 octubre de dos mil nueve, la compañía resuelve: 1- Aumentar el 

27 Capital A Social de la Compañía de UN MIL DOLARES DE LOS 
A 

28 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA a DOS MIL DOLARES DE 

JIM.MP 2
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

24 

25 

26 

27 

23 

NOTARIO - SEXTO TELEFAX: — 2960-885 

MACHALA —- EL ORO - ECUADOR notariab0eo.ecua.net.ec. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, es decir un aumento de 

UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, 

2.- Reformar el Estatuto Social en su Artículo Cuarto, referente 

  

al Capital Social, de conformidad a lo resuelto en la Junta 

Universal de Accionistas que se hace referencia en lineas 

anteriores y constante en el Acta correspondiente,-y que 

certificada se adjunta como documento habilitante. TERCERA.- 

DECLARACIONES; Con los antecedentes antes expuestos la 

Señorita Mayra Alejandra Aguilar Feijoo, en calidad de Gerente 

y Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía 

INVERSIONES JACKSON MARTINEZ INJAMAR S. declara 

lo siguiente: 1.- Que todos los participantes en el presente 

Aumento de Capital son de nacionalidad ecuatoriana, 2.2 Que la 

Junta Universal de Accionistas celebrada el día quince de 

octubre de dos mil nueve, resolvió Aumentar el capital social de 

la "Compañía en la suma de UN MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA para que sumado al capital 

actual que es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, llegue a sumar el total de DOS MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los 

cuales representan Dos Mil Acciones Ordinarias y Nominativas 

de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, todo 

de conformidad con lo que establece el Acta de la Junta 

Universal de Accionistas que se hace referencia en lineas 

anteriores; y, 2.- Que como consecuencia de lo anterior se 

reforma el Artículo Cuarto, Del Capital Social, el mismo que a 

futuro dirá: “ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El 

Capital Social de la Compañía es de DOS MIL DOLARES DE 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXT O TELEFAX: — 2960-885 

MACHALA - ELORO- ECUADOR notariabOeo.ecua.nel.ec. 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $2,000.00), 

dividido en Dos Mil Acciones Ordinarias y Nominativas de Un 

Dólar cada una (US $1.00)”; 3.- AUTORIZÓ al Representante 

Legal para que legalice lo resuelto en la presente junta, y 

    

  

cumpla con los requisitos y solemnidades legales, todo de 

conformidad con lo establecido en el Acta de la Junta que se 

hace referencia. CUARTA; DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

La Señorita Mayra Alejandra Aguilar Feijoo, en calidad de 

Gerente, y quien ejerce la Representación Legal Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía INVERSIONES JACKSON 

MARTINEZ INJAMAR S. A., DECLARA BAJO JURAMENTO 

QUE: El Aumento de Capital acordado por la Junta Universal 

  

de Accionistas celebrada el quince de octubre de dos mil nueve, 
  

se encuentra suscrito en su totalidad y pagado el ciento por 

ciento de cada una de las acciones ordinarias y nominativas de 

Un Dólar de los Estados Unidos de América, en numerario. Así 

mismo declara que la compañía de su representación no Gehe 

contratos con ninguna institución del Estado Ecuatoriano; y, 

que de acuerdo a las normativas establecidas por la 

Superintendencia de Compañías, se establece que nuestra 

representada esta bajo el amparo de las empresas de control 

parcial. Agregue usted señor notario las demás cláusulas y 

formalidades de estilo para la plena validez de este instrumento 

público. F) Abg. Nelson Santana Castro, Matricula número 

ochocientos sesenta y cinco, del Colegio de Abogados de El 

Oro.- Hasta Aquí La Minuta, la misma que queda elevada a 

Escritura Pública para que surtan los efectos de Ley. Se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída 

IMMP 4
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INVERSIONES JACKSON MARTÍNEZ INJAMAR S.A. 

Bolivar 2011 ente Dieciorioada y Diecioieleana 
  

Machala, 21 de Septiembre del del. 2009 

Señorita: 

Mayra Alejandra Aguelar Fejoó 
Ciudad. - 

De mes consideraciones: 

  

Con el presente me permito inmformarie, por cuanto la señora Iris del Rocío “Lozano 
Santacruz, Gerente de la Compañía, renunció a su cargo, la Junta Untversal de Accionistas 

de la Compañía INVERSIONES JACKSON MARTÍNEZ INJAMAR 5.4, 
celebrada el día de boy lunes 21 de Septsembre del presente año, los socios han tenido a bien 
designar a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE de la Compañía 
INVERSIONES JACKSON MARTÍNEZ INJAMAR S.A., por el periodo de 
CÍNICO AÑOS, contados a partir de la fucba de inscripción de este nombramiento en el 
Registro Mercantil, cumpliendo con todas las atribuciones y deberes establecidos en el 
Estatuta de la Compañía, he corresponde «1 usted ejercer la representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la misma. / 

La Escritura de Constitución fue dtorgada en la Notaría Quinta del Cantón Machala, el 
18 de Febrero del 2003, aprobada por la Intendencia de Compañías de Machala, mediante 

sw Resoluión No. 03.M.DIC.0070, de fecha 27 de Febrero del 2003 e inscrita en el 
*Begistro Mercantil bajo el número 233 y Repertorio Número 516, el 19 de Marzo del 

mitsio año, e
 

al
 

SS
 

OS 

A 

Particular que e munico d Ya. Para los fines de consiguientes. 
Atentamente LN 

  

Yo, MAYRA ALEJANDRA AGUILAR FEIJOO, arepto el nombramiento 
precedente y ofrezco desempeñarlo de la mejor manera. 

Machala, 21 de Septiembre del 2009 

  

Céd No. 076460405-7 
     



    

  

FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE de la 

Compañía INVERSIONES JACKSON MARTINEZ INJAMAR S.A,, 

otorgado a favor de MAYRA ALEJANDRA AGUILAR FEIMOO, 

queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 1.276 y 

anotado en el Repertorio bajo el No. 2.272.-X-X-X-X--X-XCX-X-EXX 

Machala, 7 de Octubre del 2.009 

) 
ABC. CARLOS MIGUEL CALLA D 

REGISTRO MERCANTIL DEL 

     
z CANTON MACHALA 

Y E) 

? - NOTARIO SEXTA Pta SALA 

AT DOY F; QUE LA COMA POTOOTATICA ES QUE ANTECEDE ES IGUAL A ££J O%IGINAL, 

Maciala, ada 2 g . de 
era 

 



-cuatro- 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPARE, ¿Ah 

INVERSIONES JACKSON MARTINEZ INJAMAR $. A., CELEBRA ÍA EL E Sr 
DIA LUNES 15 DE OCTUBRE DE 2009. úl A 

En la ciudad de Machala, Cantón Machala, Provincia de El Oro, a los 
días del mes de Octubre de Dos Mil Nueve, en las oficinas de la e 
ubicada en las calles Bolívar Entre i6ava. y 17ava., siendo las Diez hodaa, 
se reúnen los siguientes accionistas: 

1.- Jackson Enrique Martínez Nagua, por sus propios derechos, 

propietario de Novecientas Noventa y Nueve Acciones Ordinarias y 
Nominativas de Un Dólar cada una, las mismas que representan el 99.90% 

del capital de la com pañía; y, 
2.- Celina María Nagua Sánchez, por sus propios derechos, propietaria 
de Una Acción Ordinaria y Nominativa de Un Dólar, la misma que 

representan el 00.10% del capital de la compañía; 

Concurrencia que representa el cien por Ciento del Capital Social Suscrito y 

Pagado de la Empresa, por lo que deciden por UNANIMIDAD constituirse 

en JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS de acuerdo a lo que dispone el 

Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías, en concordancia 
a lo que establece el Reglamento de Juntas Generales emitido por la 
Superintendencia de Compañías, con la finalidad de tratar y resolver el 

siguiente orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL, LA 
SUSCRIPCIÓN Y SU FORMA DE PAGO; 
2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DEL ARTICULO CUARTO 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; Y, 
3.- AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
PARA QUE LEGALICE TODAS LAS DESICIONES QUE ADOPTE LA 
PRESENTE JUNTA. 

Preside la presente Junta Universal de Accionistas, en calidad de Presidente 
de la compañía el Señor Jackson Enrique Martínez Nagua, y actúa como 
Secretaria de la misma el la Señorita Mayra Alejandra Aguilar Feijoo, en 
calidad de Gerente de la referida empresa. Acto seguido la Presidencia 

dispone que la Señorita secretaria de la Junta elabore la lista de los 

Accionistas presentes, con lo cual se constata una vez más que existe. el 

quórum legal correspondiente, lo que permite al Presidente declarar 
legalmente instalada la presente JUNTA, conforme los establece el artículo 

238 de la Ley de Compañías y el Reglamento de Juntas Generales, emitido 

por la Superintendencia de Compañías. 

De inmediato el Presidente dispone que se de lectura al PRIMER punto del 

orden del día, el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE :EL 
AUMENTO DE CAPITAL, LA SUSCRIPCIÓN Y SU FORMA DE PAGO; 
Referente a este punto, la accionista Celina María Nagua Sánchez, manifiesta 
a los asistentes que de acuerdo al desarrollo de las actividades de la 
compañía se debe capitalizar a la empresa para contar con más recursos 
para el cumplimiento de sus actividades, mejorar su infraestructura, y 

brindar un mejor servicio a sus clientes, por lo que mociona que la compañía 
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debe incrementar su capital en por lo menos UN MIL DOLARES 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA más, el mismo que sumado 
actual que es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 
NORTEAMÉRICA, la compañía pasaría a tener un capital de DOS MIL A ¡ 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERCA, por lo que y en 
antecedentes expuesto cree necesario y de suma urgencia realizar d d de 
societario para lo cual cada accionista debe suscribir en el porcentaje" e 

corresponde dentro del capital social de la compañía. Por «consiguientes o Sal. 
presente Aumento de Capital quedará suscrito y pagado integramente en su 

totálidad en nufherario, de la siguiente manera: 1.- El accionista Jackson 
Enrique Martínez Nagua, suscribe Novecientas Noventa y Nueve 
Acciones (999) ordinaria y nominativas de Un Dólar Cada Una y paga 

por ellas Novecientos Noventa y Nueve Dólares de los Estados Unidos 
de Norteamérica; y, 2.- La Accionista Celina María Nagua Sánchez, 
suscribe-Wna Acción (1) ordinaria y nominativa de lin Dólar y paga por 
ella U4aBélar de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Como consecuencia de la suscripción y forma de pago del presente aumento 

de capital por UN MIL DOLARES, equivalente a Mil Acciones ordinarias y 
nominativas de Un Dólar cada una, el que sumado al capital anterior de UN 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, da un 

total de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA, siendo éste el nuevo capital de la compañía; el mismo 
que queda distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

    

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO TOTAL TOTAL 

ANTERIOR DE CAPITAL ACCIONES CAPITAL 

Jackson Enrique 999.00 999.00 3.998 1,998.00 
MartideZ Nagua 

Celina o Meta. Nagua 1.00 1.00 2 2.00 

Sánchez 

TOTAL: 1,000.00 1,000.00 2.000 2,000.00           
  

Hasta aquí la moción planteada por la accionista Celina María Nagua Sánchez, 
la.misma que es aceptada y ratificada por UNANIMIDAD por cada uno de 
los ácciónistas presentes. Conocido y resuelto el Primer punto del orden del 
día, los presentes pasan de inmediato a tratar el SEGUNDO punto de la 
agenda el mismo que se refiere a: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA 
REFORMA DEL ARTICULO CUARTO DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA, reférente a este punto del orden del día, el accionista Jackson 

Enrique Martínez Nagua, toma la palabra para manifestar a la sala que 
de conformidad a lo resuelto en el punto uno del orden del día propuesto 

para la presente junta, cree del caso que el Artículo Cuarto del estatuto 

social de la compañía debe reformarse por lo que para el efecto 

propone el siguiente texto: “ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El Capital Social de la Compañía es de DOS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US $2,000.00), 

dividido en Dos Mil Acciones Ordinarias y Nominativas de Un Dólar cada 
una (US $1.00)”. - Luego de las deliberaciones correspondientes, los 
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accionistas por UNANIMIDAD aprueban la reforma planteada. Conocido y 
resuelto el Segundo punto del orden del día, los presentes pasan de 
inmediato a tratar el TERCER punto de la agenda el mismo que se refiere a: 
AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 
LEGALICE TODAS LAS DESICIONES QUE ADOPTE LA PRESENTE JUNTA, 
al respecto, los accionistas proceden a deliberar sobre este punto, 

resolviendo por UNANIMIDAD autorizar al Representante Legal de: la 

compañía para que proceda a legalizar todas las decisiones tomadas en esta 

Junta. Tratados y resueltos todos los puntos del orden del día, se concede un 

receso para la elaboración de la presente acta, reinstalada la sesión :se 
procede a dar lectura a la misma, la cual es aprobada y ratificada por 
UNANIMIDAD por todos los socios presentes, para constancia de lo actuado 

la firman en unidad de acto, dándose por terminada la misma a las Bece 
hkpras Treinta Minutos. 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA : 
NOTARIO - SEXTO TELEFAX: —2960-885 
MACHALA-— EL ORO- ECUADOR notaria6(eo.ecua.net.ec. 

1 que les fue a la compareciente integramente por mí el Notario, 

2 ésta se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 

3 QUe OY Te. nono meo 

Jefa Ys | 
. S xJ 

9 SRTA. MAY EJANDRA AGUILAR FEIJOO 

1 GERENTE, QUIEN TAMBIEN EJERCE LA 

, 1 REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

12 EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA INVERSIONES 

13. JACKSON MARTINEZ INJAMAR S. A. 

«14: ¿C. C. No. 070460405-7 
y 3 3 

Ss 2 
uN 

16 , “Y 

SR: 
17d ABG, AMBRANO cana 

LA NOTARIO PUBLICO SEXTO 
Ba MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

719 “SE OTORGO ANTE MI, Y, EN FE DE ELLO CONFIERO 

20 ESTE SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES 

- 21 IGUAL A SU ORIGINAL, QUE SELLO, FIRMO Y RU 

22 BRICO EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE SU CELE 

24 
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zón: Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución No. 

SC. DIC. M. 09. 0438 de fecha 09 de Diciembre del 2009, dictada por 
el Sr. Abg. Joffre Rodríguez Rizzo Intendente de Compañías de 

Machala, en la que aprueba el Aumento de Capital y la Reforma del 

estatuto de la compañía INVERSIONES JACKSON MARTINEZ INJAMAR S. 
A., al margen de la escritura pública que antecede.- 

Machala, 16 de Diciembre del 2009 

  

M 

LL ORO. ECUADE 

 



  

RAZÓN: Siento como tal que se ha dado cumplimiento lo 

dispuesto en el Artículo Segundo de la Resolución No. 

SC.DIC.M.09.0438 de fecha 09 de Diciembre del 2009 dictada por ABG. 
JOFFRE RODRIGUEZ, RIZZO, INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE 

MACHALA, habiéndose tomado nota al margen de la Escritura Pública de 
Aumento de Capital y Reforma del Estatuto de la compañía 

INVERSIONES JACKSON MARTINEZ INJAMAR S.A. el 28 DE 
Octubre del 2009.   

Machala, a 15 e Diciembre del 2009 

  

ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO PUBLICO SEXTO 
MACHALA - EL ORO - ECUADOR 

 



  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No. SC.DIC.M.09,0438, dictada por el señor 

Intendente de Compañias de Machala, el 9% de Diciembre del 

2.009; — queda inscrita ésta Escritura en el Registro 

Mercantil con el No. 1,651 Y anotada en el Repertorio 

bajo el No. 2.909.- Machala, a veintitrés de Diciembre del 

dos mil nueve.- El Registrador Mercantil.-x-X-X-X-X-X-X- 

    
CUA DA io: 10 

REGISTRO MERC 
CANTON MACHALA 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto “733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto 

de 1.975.- Machala, veintitrés de Diciembre del dos mil 

nueve.- El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X—X-X-X-X-X-X-X-X- 

SO 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

  

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis meses 

que determina el Art. 33 del Código de Comercio, una 

Copia de la Escritura antes referida y una 

 



Copia de la Resolución que aprueba el Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía INVERSIONES 

JACKSON MARTINEZ INJAMAR S.A..- Machala, a veintitrés de 

Diciembre del dos mil nueve.- El Registrador Mercantil.-x- 

     
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que “se inscribió y se tomó nota de ésta 

escritura, al margen de la Escritura de Constitución de 

la Compañía INVERSIONES JACKSON MARTINEZ  INJAMAR S.A., a 

foja No. 1.315 del Registro Mercantil del año  2.003.- 

Machala, a veintitrés de Diciembre del dos mil  nueve.- 

El Registrador Mercantil.-X-X-X-X-X-X-X-X"X=-X-"X-X-X-X-X-X-X-X- 

  

   AAA out SALDO + JM l LAR: ' CALO 
REGISTRO MERC x: > 

CANTON MACHALA   
 


